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Neiva, tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: Ordinario Laboral promovido por JESÚS 

ALONSO RODRÍGUEZ CALDERÓN contra la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS – PORVENIR S.A. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Laboral, en providencia calendada el 06 de julio de 

2022, mediante la cual se declaró desierto el recurso extraordinario de 

casación, contra la sentencia proferida por esta Sala de decisión el 26 de mayo 

de 2020. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriada la presente decisión, devuélvase el 

expediente al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

  

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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